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Admitidos

Admitidos

neros del Estado de 30- de noviembre de 1973, y en el Regla
mento de Personal Operario de los 'Servidos y Organismos
dePQndientes del Ministerio de Obras PúbUcas, de 21 de di
ciembre de 1912.

Lo que se hace público. para «eneral conocimie,p.to.
jCuenea. 'Z'l de noviembre de 19f4.-El Delegado· provincial del

Mmisterio de Obras Públicas.-9.184·E.

E;cluidos

NingUno. I

..De conformid~ con la baSe 4.3 de ,u.,menclonad.a- Resolucjpn,
podrán'los interesados interponer .en ~l- plazo de quince·días
So partir del siguiente <al 008'0. publicación en el .BoletÍJ! Ofi
cial del Estado". reclamación de acuerdo con el árUculo 121
de la Ley de Proc-éd.imiento A<lmihistrativo.

Madrid, :20. de noviembre, de, 1974.-El Jefe del Servicio Cen-
tral, Jorge Cobián. .

RESOLUCION de la Junta Admini.trativa de Obras
Públicas de Las Palmas dfI.- Gran Canaria por la
queS8 convoca oposición para cubrir ~na plaza de
Oficial segundo existente en esta Junta.

Vacante una plaza de Oficial se~undo en la Junta Adminis
trativa de Obras Públicas de Las Palm.as y de acuerdo con el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, dé 27 de junio. y previa auto
rización de la Dirección General de la Función Pública de la
Presidencia ·del Gobierno; según determina el artículo 6.0

, 2, d),
del Estatuto de Personal al servicio de los _Organismos Autó
nomos. a'orobado por Decreto 2043/197L --de 23 de julio; se re~

suelve cubrirla con arreglo a las siguientes
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3.1. Forma:

Quienes deseen tomar parte en loa- ejercicios de oposición
deberán prE'sentar solicItud ajustada al modelo normalizado,
~probado por Orden de se de mayo de 1973 r~Boletín Oflclal
del Estado» número 134).

3.2. Organo a quien se dirige:

Las solicitudes debidamente reintegradas se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente de la Junta Administrativa de
Obras Públicas de Las Palmas.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será el de treinta días; contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el ...Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentaci6n:

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Junta Administrativa de Obras Públicas de Las Pal
mas o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompatie los dpcumentps pre
ceptivos, .apercibienáo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

Bases de conyocatOl"ia

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas:

Se convoca una plaza.

1.1.1. Caracteristicas de orden retributivo:

Los emolumentos a percibir serán los que se fijen de 'acuer
do con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el
régimen econ6Ip:ico del personal al servicio de los Organismos
autónomos y dem~ dis~~ciones complementarias.

1.2. Sistema selEtctivo:.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos al la oposición será necesario reunl"? los
siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser espatioL
b) Tener cumplidos dieciocho años de ed~ el dia que fi

nalice el plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del título de BachUIerato Superior o

equivalente.
d) No tener antecedentes penales. _
e) No padecer defecto ·físico o enfermedad. que Ínca,pa::;üe

para el ejercicio de las funciones de que se trate.
D No haber sldo separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio ~l Estado o de la Administración Local o
institucional, ni hallarse inhabilitado paPa el ejercicio de las
funciones públicas.

gJ Apreditar el cumplimiento, o .la dispensa de prestarlo,
del Servicio Social. para el personal femenino única.mente.

3. SOLICITUDES

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provis.ioncil:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Pre
sidente de la Junta Administrativa de Obras Públicas aprobará
la listQ. provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el .Boletín Oftcialdel Estado.. , con expresión del
número del documen~o nacional de identidad de cada uno.

D. N. I;

42.215.202
9.460.142

15.553.840
36.474.140
11.522,600
14.911.359
25.281.339
28.397.070
3.550.100

21.313.054
41.150.639
311.585,783
'5.477.$29
29.243.008

D. N. l.

RESOLUCION del Servicio Central y Provincia·
les de las Juntas de Detasas.por- la que se publica
relación - provisional de " aspirantes admitUUJs y
excluidos para tomar ptJ.rte en' las pruebes se
lectiVaS' paraprovisíón de cUez plazas de .-Auxi
l~re8 de este Organismo."

E~ cumplimient,o del. apartado 4.1 d.e la convocatoria de
11 de febrero de 1974 (.Boletín OfiCial del Estado» número 85,
de9 de abril), se haCe pública la lista. provisiónal de admitidos
yexcluídos a las mencionadas,pruebas:

Doda María Pérez Mas " ' .
DoAa Ana Maria Pérez GonZélez .
Do:ña. Elvíra. LópezGarcés .
Don Fernando Albisu Codina. , .
Dol1.. Josefa Ordaz GonZálet ' .
Dofia. Maria Antonia. Al~so Casás .
Don Fernando Suvirl Ruiz " .
Don Juan Al)t6nl0 Valderrama Pérez '-, " .
Don Joaquín Garda < Díaz .
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BESOLUCION ,del \Servicio Central y Provinciales
de las Juntas de \Detasas: por la que se -- publica
relación provisional Qe aspirantes_ admitidos y
esclutdos para tomar parte en las pruebas' 8e~

lectivas para proviSión de diu plazas' de Subl:d
ternos de este Organismo.

En cumplimiento- del apartado '"4.1 de la convocatoria de
11 de febrero de 19'74' (.Boletín Oficial del Estado» de 4 de
abriD, se hace pública la lista "'lrClvisional de admitidos y
excluidos a las mencionadas pruebas:

Don Juan Fernández Guillamón , .
Don Guillermo Gayá. Mayor ' .
Don Ma.nuel Hueso Sancho ..
Don Regino Hernández Terroas .
Don Antonio Hierro Salguero .
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Excluidos

Por· no reunir los requisitos exigidos en la norma 2 g):

Don José Prieto ~6pez..

. De conformidad con la base 4.3 de la. mencionada resolu~
clón podrán los interesados interponer en el plazo de quince
d1as a nartfr del siguiente al de su publicación en el '.Bo
latin Ofidal del Estado» reclamación de acuerdoren el ar
tfculo""'!21 de :a Ley de Procedimiento Administrativo

Madrid, 20 de noviembrb de 19'fj·.--El Jefe del Servicio Cen~
tral, Jorge Coblan.


